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LOTA.28 de Junio de 2019.-

DECRETO N'1992 (C)

a) Ley N' 19.280. del ló.12.93

Alcatde. 
b) Memorándum N. 443. de fecha 28/06//2019. Sr.

c.) El Oi N'3-671, de 27.10.86, de Contntoria Regional
del Bio Bio, relacionado con caución que deben rendir tos funcionarios conforme a ta Ley N' t0.336.

d) Lo dispuesto €n la ley N" 18.883. Estatuto
Administrat¡vo para tuncionarios municipales.

e) Ley No ¡9.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración det Esrado.

l) R€solución N" l8 del 30.03.2017. de Conrraloria
Ceneral de la República, qu€ fÚa normas sobrc tramilación en lín€a de Decre¡os y Resoluciones relativos a la materia
de p€rsonalque indica.

g) Resolución N'323 d€l 23.05.2013, de Contraloría
Ge¡eral de ¡a República, que lúa regislro electrónico de Decreros Alcald¡cios, r€lativos a las mat€rias de p€rsonal que
¡ndica.

h) Resolución N" 1600 de 2008, Cont.aloría Generat de ta
R€pública.

i) D.F.L. N" l/200ó d€ Minister¡o del tnrer¡or, publicado
en D.O. el 26.07.200ó. que füa rexro refundido de la Ley I 8.695, v€rs ión ü hima actuat¡z¿c aón 25.0S.20 I 6.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2o y las facullades
que m€ confi€re el Art. 63" ambos de la Ley N" t8.695, Org.inica Constirucional de Municipat¡dades.

Df,CRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrara a conlar det

0l de Julio de 2019, y mientras sea necesario sus servicios no e¡ccdiendo el 30 de Sept¡embr€ de 2019. a don
LUIS Hf,RMIN¡O SECURA PINCHEIRA,  Auxitiar. Crado t40 E.M.R.. quien por razones
impostergable de buen s€rvicio deb€ní asumir sus funciones desd€ la fecha de su nombramienro.

2.-El funcionario don LUIS HERMINIO SECURA
PINCHEIRA, deberá cumplh unajornada d€ 44 horas semanales, de acuerdo a ta sigu¡ente d¡stribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:10 Hor¿s.
- Viemes de 08:10 a l6:30 Horas.

J.- Déj€se estab¡ecido qu€ don LUIS HERMINIO
Sf,GURA PINCHf,IRA. desemp€ñará funciones en '.Sección de Moviti¿¡ción,' (Chofer) det deparamenro de
Administración. de la Dirección de Administración y Finanz¿s, estando afecro a Ia obligación de rendir caución para
el ejercicio d€ su cargo.
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